
      
                                                            CONSEJO  SUPERIOR DE LA JUDICATURA      

                                     CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

NEIVA HUILA 
 

Septiembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: Proceso ejecutivo de AMÉRICA CELL BIOMÉDICA S.A.S con Nit. 
#900.538.029-8 contra MARIA XIMENA MOSQUERA MEDINA identificada  
con cédula de ciudadanía #1.075.238. Radicación 41001-41-89-004-
2022-00324. 

 
 
Para atender la solicitud de reconocimiento de personería del 
Representante Legal de la firma BL ENTERPRISE SAS, se  
 
 

RESUELVE 
 

 

1º. RECONOCER personería al doctor JUAN SEBASTIAN GALVIS 

MARTINEZ, para que actúe como apoderado de la parte demandante 

AMÉRICA CELL BIOMÉDICA S.A.S, en los términos allí estipulados. 

 

 
NOTIFIQUESE 

La    Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 
 
 
 
LilianaQ.        
 


